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ESPECIFICACIONES TECNICAS PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO 

 1. DESCRIPCIÓN 

Este trabajo consistirá en la construcción de una base de piedra bruta colocada y/o para pavimento de hormigón  con un 
lecho de asiento, sobre una plataforma previamente preparada, de acuerdo a estas Especificaciones, y en conformidad a las 
dimensiones, pendientes, cotas y sección transversal indicada en los Planos. 

Estas especificaciones Técnicas conjuntamente con los Diseños y la Planilla de Precios y Computo Métrico, constituyen el 
Proyecto. En caso de discrepancia entre ellos, la Fiscalización de Obra determinará lo válido. Se denomina FISCALIZACIÓN DE 
OBRA a los representantes designados por el CONTRATANTE, y CONTRATISTA a la empresa seleccionada para la ejecución de la 
obra.  

Se considera que el CONTRATISTA estará perfecta y totalmente informado de todo lo referente a la zona donde se efectuará 
la construcción, los materiales disponibles, la naturaleza y características del suelo y otros datos que puedan influir en el 
desarrollo normal de los trabajos, no pudiendo alegar desconocimiento de estos elementos. Todos los datos y reconocimientos 
necesarios los obtendrá el CONTRATISTA por su cuenta.  

El CONTRATISTA debe ejecutar todos los trabajos de acuerdo con el proyecto y además los considerados necesarios para la 
buena ejecución de la obra, aún cuando no estén mencionados. En todos los casos deberá existir el consentimiento previo de la 
FISCALIZACIÓ DE OBRA.  

El CONTRATISTA debe mantener permanentemente en el lugar de la obra hasta su finalización, lo siguiente:  

• Un Responsable de Obra, a satisfacción de la Fiscalización y todo el personal técnico y equipos necesarios para la perfecta 
ejecución de los trabajos mencionados en el presente proyecto, reservándose la Fiscalización el derecho de pedir al CONTRATISTA 
la sustitución del personal cuando lo requiera justificadamente, estando el CONTRATISTA obligada a cumplirla.  

• Un juego completo de los documentos componentes del proyecto.  

• Un libro de obra, donde irán asentados las novedades, el desarrollo de los trabajos y las observaciones de la Fiscalización, 
tales como detener los trabajos que están siendo mal ejecutados, aclaraciones de detalles y órdenes de trabajo, determinando si 
los mismos serán o no considerados como rubros extras.  

•  Al inicio de la obra el CONTRATISTA presentará a la Fiscalización un Cronograma de avance físico de la construcción, donde 
se detallarán los trabajos que se irán ejecutando semanalmente hasta el término de la obra.  

Corresponde al CONTRATISTA realizar el replanteo de la obra en todos sus ítems. El mismo será ejecutado con un equipo de 
topografía, el cual deberá estar en tiempo integral en el lugar de trabajo, cuando la Fiscalización así lo indique.  

Luego del replanteo, la alineación, las cotas y preparación de desague en cunetas, canalizaciones adicionales para desague, 
etc., serán verificadas y aprobadas por la Fiscalización.  

Los trabajos topográficos no aprobados, se corregirán sin costo para el CONTRATANTE hasta que los mismos se adecuen a los 
valores del proyecto.  

Las cantidades de planilla, son estimativas y en ninguna hipótesis representan garantía de facturación. El pago será realizado 
sobre las cantidades efectivamente ejecutadas.  

 

2. PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

A los efectos de disminuir el impacto ambiental negativo, producido como consecuencia de la ejecución de éste Ítem, el 
Contratista deberá tener en cuenta lo referente al CAB o estudio de impacto ambiental. 

3.  REPLANTEO DE OBRA  

Descripción  

El mismo consistirá en realizar todos los trabajos de topografía requeridos como ser:  

Fijación de ejes, en alineación y cotas, secciones transversales, áreas y volúmenes, controles de ejecución y controles finales 
de todos los ítems de la obra y con aprobación de la Fiscalización.  

Medición  

La unidad de medida será en metros cuadrados.  

Pago  

El pago, será según la unidad de medición ya descripta, conforme al precio unitario de la Planilla de Precios, correspondiente 
al ítem “Marcación y replanteo de obra”.  
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El precio y pago incluye todo el equipo y materiales necesarios, así como el servicio del profesional y los ayudantes para la 

buena ejecución de los servicios.  

 4.  LIMPIEZA Y PREPARACIÓN DEL TERRENO  

Descripción  

Este trabajo consistirá en la preparación del terreno para ponerlo a la cota de la sub-rasante mediante la realización del corte 
o terraplén, para posteriormente construir el empedrado.  

Ejecución  

Se realizará un desmonte o terraplén de hasta +/- 40 cm., teniendo en cuenta los niveles y pendientes para el drenaje por 
gravedad en las calles, para alcanzar la cotas de los planos o las cotas indicadas por la Fiscalización.  

En todos los casos se deberá compactar la base de asiento. Encontrando en el tramo material no apto, los mismos deberán 
ser reemplazados por material de mejor calidad.  

La sub-rasante será compactada con compactadores pata de cabra, realizando un mínimo de 5 (cinco) pasadas a fin de que la 
misma soporte una prueba de carga, que se verificará por medio de un camión de eje sencillo bien cargado. Es considerada una 
pasada, la ida y la vuelta del compactador en un determinado tramo.  

En caso de que la pista no supere la prueba de carga, el sector que presente movimientos será removido y el material, 
sustituido por otro de mejor calidad o de menos humedad. Estos trabajos el Contratista los realizará sin costo extra para el 
Contratante.  

La pista estará sin exceso de humedad al momento de realizar la compactación ni en el momento de la carga de arena.  

El Contratista deberá tomar recaudos para evitar que se produzcan desmoronamientos, si esto sucediere, el Contratista 
deberá solucionar el inconveniente sin costo adicional para el Contratante.  

Medición  

La unidad de medida por la cual se pagará el ítem será el metro cuadrado (m), computadas las dimensiones realmente 
ejecutadas, medidas en el terreno y aceptadas por la Fiscalización.  

Pago  

El pago será efectuado por el precio unitario contractual y la cantidad obtenida en la medición, correspondiente al ítem " 
Limpieza y preparación del terreno", cuyo precio será la compensación total por el suministro de mano de obra, equipos, 
materiales, transporte, servicios, supervisión y otros incidentales para dar por completado el ítem.  

5. MATERIALES 

5.1. Piedra. 

La piedra utilizada será sana, limpia, sin vestigios de descomposición y proveniente de fuentes previamente aprobadas por la 
Fiscalización. El porcentaje de abrasión Los Ángeles deberá ser igual o inferior al 40%. 

La piedra para este trabajo tendrá una forma prismática o poliédrica, y no será menor que 0,15 x 0,15 m., ni mayor que 0,25 
x 0,25 m. 

5.2. Lecho de asiento. 

El lecho de asiento estará compuesto de arena de granos limpios, resistentes y durables y deberá estar exenta de impurezas, 
materias orgánicas y arcillas. 

Podrá utilizarse suelo del lugar, aprobado por la Fiscalización, que cumpla con los siguientes requisitos: 
Índice de Plasticidad  IP ≤ 6 
Limite liquido   LL ≤ 25 
Expansión ≤ 1% 

 6. PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO 

a. Excavación para colocación de cordones. 

Sobre la subrasante terminada, y de acuerdo a los alineamientos, perfiles y dimensiones establecidos en los planos se 
marcara topográficamente la alineación que servirá para la excavación que contendrán los cordones longitudinales que servirán 
de contención lateral del pavimento. 

En zonas rurales la arista superior de los cordones coincidirá con el nivel de la superficie del pavimento, o sea se colocaran 
los cordones enterrados.  

En zonas urbanas podrán utilizarse cordones sobre elevados en por lo menos 0,15 m. del nivel de la superficie del pavimento, 
en los lugares donde no se tenga proyectada la construcción de cordones cunetas. 
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En zonas de pendientes superiores al 8% se colocaran cordones enterrados de manera transversal a la calzada, cada 50 m. o 

según indicación de la Fiscalización. 

Seguidamente, se procederá a la excavación y el material resultante será depositado lateralmente fuera de la superficie de 
asiento del pavimento. El fondo de la excavación deberá ser regularizado y apisonado. 

b. Cordones. 

Serán asentados en el fondo de la excavación y sus aristas superiores rigurosamente alineadas. No podrá haber una 
separación mayor de 2 cm. entre dos cordones consecutivos.  

Los cordones serán encalados con mezcla de dosaje 1:3 de cemento y arena. 

Se deberá construir cordón tipo cuneta  de hormigón in situ  con un ancho de 0.70 cm y 12 cm de espesor  con junta de 
dilatación cada 3 metros en los lugares o tramos indicados en el plano o según criterios del fiscal. 

A fin de lograr la estabilidad de los mismos y evitar movimientos o deslizamientos trasversales, irán protegidos en la parte 
externa por un relleno de suelo similar al utilizado en las banquinas hasta la arista superior del cordón, compactado a través de 
pisones, planchas o rodillos compactadores. 

En ningún caso se permitirá que la colocación de cordones esté desfasada en más de 500 m. en relación al pavimento 
terminado.  

 

c. Lecho de asiento. 

Concluida la contención lateral, sobre la subrasante se extenderá el lecho de asiento de hasta 0,18 m. de espesor de material 
suelto, que cumpla los requisitos establecidos en el punto 310.03.2.  

Cualquier parte blanda o inestable de la subrasante deberá ser corregida antes de la colocación del lecho de asiento. 

d. Base de Piedra. 

En fajas iguales de por lo menos 1 m., divididas a partir del eje longitudinal de la calzada, sobre el lecho de asiento, se 
procederá a colocar las piedras a mano y a martillo perpendicularmente a la plataforma, siguiendo la conformación de la sección 
transversal, con la menor dimensión hacia abajo. 

La mayor dimensión en su superficie externa estará orientada en sentido normal al eje de la calzada y estarán íntimamente 
en contacto unas con otras. 

A fin de mantener la estabilidad del conjunto, se insertaran piedras de menor tamaño cuando sea necesario en el hueco 
entre piedras mayores, de modo que sirvan de cuña para mantener confinado el conjunto. 

f. Llenado de juntas y compactación. 

Concluida la colocación de las piedras, con ayuda de escobillones que permitan llenar los intersticios, se esparcirá mismo 
material del lecho de asiento a razón de 1 m3 cada 150 m2 o sea aproximadamente 0,7 cm. de espesor, y piedras Sexta, a razón 
de 1 m3 cada 75 m2. 

Se realizara la compactación por los procedimientos que apruebe la Fiscalización. Será efectuada a partir de la línea de 
cordón hacia el eje de la calzada y desde el borde interno hacia el externo en los tramos en curva. 

Se deberá tener especial atención en los casos de compactación donde existan cordones cunetas, debiendo este haber 
alcanzado previamente la resistencia mínima que evite la aparición de fisuras cuando se proceda a la compactación. 

La compactación se realizara primeramente con por lo menos 3 pasadas, o cuántas veces sea necesario para lograr una 
buena y eficaz compactación, con pisones manuales de hasta 30 cm. de diámetro y con un peso de por lo menos 65 Kg., para 
cuatro hombres, o, cualquier otro procedimiento que tenga efecto similar, complementándose con la realización de 8 pasadas 
con rodillo compactador liso de 10 tn. de peso mínimo, previamente aprobado por la Fiscalización. 

Cualquier irregularidad o depresión que surgiese durante la compactación deberá ser corregido, retirando y recolocando las 
piedras con mayor o menor cantidad de material de lecho de asiento, que permita la completa corrección del defecto verificado. 

g.  Muro de Piedra Bruta (1:2:10) reforzada con varilla de 16 mm cada 2.00m 

Se hará con piedra bruta  (se podrá utilizar rocas sedimentarias del tipo arenisca y arenisca cuarcítica que forman parte de las 
formaciones geológicas del país) colocada y trabada con mezcla 1:2:10 (cemento – cal – arena) reforzada con varilla de 16 mm 
cada 2.00 asentada con concreto (1:3) (cemento – Arena). En caso de que esta cimentación deba ser modificada por problemas 
imprevistos del terreno, el Fiscal de obras indicará la solución del caso. 

7. MEDICIÓN 
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Las cantidades de pavimento tipo empedrado serán medidas en metros cuadrados de empedrado construido y aceptado por 

la Fiscalización, conforme a las áreas determinadas según los planos u órdenes de trabajo.  

No serán medidos para fines de pago dentro de las estimaciones mensuales, aquellas cantidades de metros cuadrados de 
empedrados que estén desfasados en más de 750 m. de los trabajos complementarios de terminación de las obras. 

8. FORMA DE PAGO 

Las cantidades determinadas conforme al Método de Medición descripto más arriba, serán pagadas al precio unitario 
contractual correspondiente al Item “Pavimento Tipo Empedrado”. 

Dicho precio y pago serán la compensación total por el trabajo descrito en estas Especificaciones, incluyendo la mano de 
obra, provisión de materiales (piedra y lecho de asiento), material de relleno, equipos, herramientas, transportes e imprevistos 
necesarios para completar satisfactoriamente el trabajo. 

9. CORDÓN DE HORMIGÓN. 

En los casos de protección lateral del pavimento tipo empedrado, en ningún caso se permitirá que la colocación de cordones 
esté desfasada en mas de 500 m. en relación al pavimento terminado. 

A los efectos de la Preservación del Medio Ambiente, la Empresa Contratista, antes del inicio de la ejecución de este Ítem, 
deberá seguir las indicaciones previas, dadas por la Fiscalización y que tengan relación con este Ítem. 

9.1. MATERIALES 

Los materiales deberán satisfacer los requisitos especificados a continuación. 

El hormigón a emplear será “Hormigón estructural Clase C 18” y deberá satisfacer los requisitos establecidos. 

Cordones pre-fabricados. 

Este proceso ejecutivo se refiere al empleo de cordones prefabricados de concreto de cemento Pórtland, incluyendo las 
siguientes etapas constructivas: 

a) Excavación de la porción anexa al borde del pavimento, obedeciendo a los alineamientos, cotas y dimensiones indicados en el 
Proyecto; 

b) Ejecución de una base de piedra triturada para regularización y apoyo de los cordones; 

c) Instalación y asentamiento de los cordones prefabricados, en forma compatible con el Proyecto- tipo considerado; 

d) Unión de las piezas con mortero cemento-arena, proporción 1:3. Los cordones deberán ser fabricados en moldes metálicos, o de 
madera enchapada, que permita igual acabado, siendo sometidos a adehesamiento por vibración. Las piezas deberán tener las 
siguientes dimensiones 0,50m x 0,40m x 0,12m; 

CONTROL TECNOLOGICO 

El control tecnológico del hormigón utilizado en el moldeo “in situ” o en cordones prefabricados, será realizado mediante la 
rotura de cuerpos de prueba a compresión simple, a los siete días de edad. Para el efecto, deberá ser previamente establecida 
una relación experimental entre las resistencias a la comprensión simple a los veintiocho y a los siete días. 

10.  PAVIMENTO DE HORMIGON 

Disposiciones generales 

 

El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y elementos que constituyen tendrá las características, 
condiciones y calidad que correspondan y que se establecen en los planos, estas Especificaciones Técnicas y demás documentos 
del proyecto. 

 

Tendrá la propiedad de poderse colocar en los encofrados sin segregación o con la segregación mínima posible, y una vez 
endurecido, de desarrollar todas las características que establecen estas especificaciones y que exige el funcionamiento de las 
estructuras en las condiciones de servicio. 

 

Contenido unitario de cemento 

El hormigón contendrá la cantidad de cemento suficiente y necesaria para obtener mezclas compactas, capaces de asegurar 
la resistencia y durabilidad de las estructuras expuestas a las condiciones de servicio, y también la protección de las armaduras 
contra los efectos de la oxidación o corrosión del medio ambiente. 
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Aditivos 

El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de tipo adecuado (de fraguado 
normal, acelerador de resistencia o retardador del tiempo de fraguado inicial). El tipo y la dosis, serán propuestos por el 
CONTRATISTA, considerando las condiciones ambientales y de temperatura. El empleo de estos aditivos deberá ser previamente 
autorizado por la Fiscalización. No contendrá cloruros, nitratos ni otras sustancias que puedan facilitar la corrosión de las 
armaduras de acero o de los elementos de aluminio o de metal galvanizado que queden incluidos en el hormigón. 

 

La resistencia del hormigón que contiene este aditivo, a la edad de 48 horas y edades mayores, no será menor que la del 
mismo hormigón sin aditivos. 

 

Tamaño del Árido Grueso 

a) El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que: 1/5 de la menor dimensión lineal de la sección del 
elemento estructural, 1/3 del espesor de la losa, 3/4 de la mínima separación libre horizontal o vertical entre dos barras de 
armaduras, o entre dos grupos de barras paralelas en contacto directo que actúen como una unidad, ni que 3/4 del mínimo 
recubrimiento libre de las armaduras. 

 

De las condiciones expuestas, se adoptará la que conduzca a un tamaño máximo menor. 

 

b) En el caso de columnas u otros elementos verticales, se cumplirá lo establecido en el inciso anterior a) y además la 
condición de que el tamaño máximo, no excederá de 2/3 de la mínima separación libre entre las barras de la armadura. 

 

Consistencia 

El hormigón contendrá la menor cantidad posible de agua que permita su adecuada colocación y compactación, un perfecto 
llenado de los encofrados y la obtención de estructuras compactas y bien terminadas. 

 

En caso de endurecimiento prematuro del hormigón y consiguiente pérdida del asentamiento, previamente a la colocación 
del mismo en los encofrados, no se permitirá agregar agua con el fin de restablecer el asentamiento perdido. 

 

Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme de pastón a pastón. Cuando la compactación se realice mediante 
vibración interna de alta frecuencia, el asentamiento (IRAM 1526) del hormigón estará comprendido dentro de los límites 
establecidos por el CIRSOC y según lo que decida en cada caso la Fiscalización. 

 

Cuando la compactación se realice en forma manual, el CONTRATISTA para cada caso, propondrá el asentamiento a emplear. 

 

Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera de ± 2,5 cm. del asentamiento máximo establecido, el hormigón será 
rechazado; en este caso no se permitirá corregir el pastón mediante aumento del tiempo de mezclado, adición de cemento o de 
áridos secos, ni otras modificaciones. 

 

Dosificación 

La composición del hormigón será la necesaria para que el mismo: 1) Tenga consistencia y trabajabilidad adecuadas para una 
conveniente colocación en los encofrados y entre las armaduras, en las condiciones de ejecución de la estructura, sin que se 
produzca la segregación de los materiales ni que se acumule una excesiva cantidad de agua sobre las superficies horizontales, 2) 
cumpla los requisitos de resistencia, 3) asegure la máxima protección de las armaduras y resista debidamente a la acción 
destructora del medio ambiente al que la estructura estará expuesta, y 4) posea las demás condiciones necesarias requeridas por 
la estructura, o establecidas por éstas Especificaciones. 

 

Resistencias 

Resistencias Mecánicas del Hormigón 
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a) Desde el punto de vista mecánico, la calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica de 
rotura a compresión (fck=180kg/cm2) correspondiente a la edad en que aquel deba soportar las tensiones de proyecto. Salvo 
indicación precisa en otro sentido, contenida en los planos u otros documentos del proyecto, dicha edad será de 28 días. 

 

b) En los planos se indicarán los valores de las resistencias características del hormigón a la edad de 28 días, o edad que 
corresponda, para cada elemento estructural o parte de la estructura. 

 

c) El cálculo de la resistencia característica del hormigón se realizará en base a resultados de ensayos de probetas cilíndricas 
normales de 15 cm. de diámetro y 30 cm. de altura, moldeadas y curadas de acuerdo a lo que establece la norma IRAM 1524 y 
ensayadas según norma IRAM 1546. 

 

d) Cuando se trate de juzgar la calidad y uniformidad del hormigón colocado en obra, el curado de las probetas, se realizará 
en condiciones normalizadas de humedad y temperatura (IRAM 1524; G - 40 a G - 45) 

 

e) Si se trata de apreciar las condiciones de protección y curado del hormigón, la oportunidad de realizar las operaciones de 
desencofrado, o la resistencia del hormigón como requisito previo para aplicar tensiones o cargas a las estructuras o elemento 
estructural, el curado de las probetas se realizará en condiciones tan idénticas como sea posible a las que se encuentre sometido 
el hormigón de estructura a quien representan las probetas (IRAM 1524; G-40 a G-42 y G-46 a G-48). En este caso la resistencia a 
compresión del hormigón se juzgará en base a resultados de ensayos individuales o promedios, y no como tratamiento estadístico 
de resultados. 

 

Resistencia característica - Requisitos que debe cumplir el Hormigón de Elaborado 

El valor de la resistencia característica a compresión (fck=180kg/cm2), resulta de la interpretación estadística de ensayos de 
resistencia, según lo establecido en el CIRSOC. 

 

En obra se controlará en forma sistemática la calidad y uniformidad de cada tipo de hormigón, mediante ensayos de 
compresión realizados sobre probetas moldeadas, que se curarán en condiciones normalizadas de temperatura y humedad, y se 
ensayarán a la edad especificada. 

 

Cada tipo de hormigón colocado en obra deberá cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

 

1) La resistencia característica (fck=180kg/cm2) será igual o mayor que la especificada. 

 

2) El promedio de resultados de todos los grupos de cuatro ensayos consecutivos cualesquiera, será igual o mayor que 
fck=180kg/cm2. 

 

3) Ningún resultado de ensayo individual será menor del 85 % de fck=180kg/cm2. 

 

La falta de cumplimiento de una o más de estas condiciones, significará que el hormigón representado por las probetas 
ensayadas no reúne la resistencia mecánica exigida por estas Especificaciones. 

 

Hormigonado con temperaturas extremas 

 

Hormigonado en tiempo frío: 

Se considera tiempo frío a los efectos de estas Especificaciones cuando la temperatura ambiente en el lugar de la obra, a la 
sombra y lejos de toda fuente artificial de calor, sea menor de 5º C y pueda preverse que dentro de las 48 hs. siguientes al 
momento de la colocación la temperatura pueda descender por debajo de 0º C. 
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En este caso el CONTRATISTA deberá cumplir lo especificado en el CIRSOC. 

La utilización de aditivos con el propósito de prevenir el congelamiento o acelerar el endurecimiento del hormigón se 
permitirá únicamente bajo la autorización expresa de la Fiscalización. 

En todos los casos en que se emplean fuentes artificiales de calor, se adoptarán las precauciones necesarias para evitar el 
secado del hormigón. 

 

Todo hormigón cuya calidad y resistencia hayan resultado perjudicados por la acción de bajas temperaturas, será demolido y 
reemplazado por el CONTRATISTA, sin compensación alguna. 

 

En épocas de bajas temperaturas no se permitirá iniciar las tareas de colocación del hormigón sin que antes la Fiscalización 
haya verificado la existencia en Obra de los medios necesarios, y en cantidad suficiente, para proteger el hormigón contra la 
acción de las bajas temperaturas, y verificando también su eficacia. 

 

Los gastos adicionales correspondientes a la elaboración, colocación y protección del hormigón en tiempo frío son por 
cuenta exclusiva del CONTRATISTA. 

 

Hormigonado en tiempo caluroso: 

 

Se considera tiempo caluroso a los efectos de estas Especificaciones, cuando la temperatura ambiente, a la sombra y lejos de 
toda fuente artificial de calor, sea igual o mayor de 30ºC. 

 

Por tal motivo cuando el CONTRATISTA prevea que la temperatura puede llegar a alcanzar 30°C o más, no deberá realizar 
tareas de hormigonado. 

 

Todo hormigón que resulte perjudicado por la acción de las altas temperaturas será demolido y reemplazado por el 
CONTRATISTA, sin compensación alguna. 

 

Los gastos adicionales en que pueda incurrirse para realizar las operaciones de elaboración del hormigón y de ejecución de 
las estructuras en tiempo caluroso, son por cuenta exclusiva del CONTRATISTA. 

 

Ensayos y Control de Calidad 

 

El CONTRATISTA deberá garantizar las propiedades del Hormigón Elaborado que contrate. Para ello deberá realizar todos los 
ensayos que se prevén en la presente Especificación Técnica, contando con el apoyo de reconocidos laboratorios, que deberá 
proponer a la Fiscalización para su aprobación. 

 

Independientemente, esta ejercerá una función de fiscalización con sus propios laboratorios para lo cual el CONTRATISTA 
deberá suministrar muestras representativas del hormigón a requerimientos de la Fiscalización. 

 

El hecho de que durante la ejecución de los trabajos no se detecten faltas de cumplimiento de las condiciones de calidad 
especificadas ni deficiencias en la ejecución de las estructuras, no constituirá motivo valedero para impedir el rechazo del 
hormigón o de las estructuras, en caso de que posteriormente se descubran defectos o falta de cumplimiento de las condiciones 
establecidas. 

 

Ensayos mínimos a realizar y frecuencia de realización 

 

Se realizarán ensayos en las siguientes oportunidades: 
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- Durante la ejecución de las estructuras en la oportunidad, forma y con la frecuencia que se indica más adelante o cuando lo 
disponga la Fiscalización. La toma de muestras del hormigón fresco se realizará en el momento y lugar de colocación del 
hormigón en los encofrados, en las condiciones que establece la norma IRAM 1541. 

- Después de ejecutadas las estructuras, cuando sea necesario verificar los resultados de los ensayos realizados sobre 
probetas moldeadas. Los ensayos se realizarán sobre testigos extraídos de las estructuras mediante sondas rotativas, 
complementados, cuando así lo disponga la Fiscalización, por ensayos no destructivos u otros que permitan obtener la 
información necesaria. 

 

Ensayos a realizar sobre hormigón fresco 

 

a) Asentamiento (IRAM 1536) 

 

Este ensayo se realizará en el momento de colocar el hormigón en los encofrados. En caso de que, al realizarlo, el 
asentamiento esté fuera de los límites establecidos, se efectuarán dos ensayos más con hormigón de dos nuevas muestras 
obtenidas del mismo pastón. Si los resultados obtenidos tampoco satisfacen las condiciones establecidas, se rechazará el 
Hormigón. La persistencia de la falta de cumplimiento del asentamiento especificado, será causa suficiente para disponer la 
paralización inmediata de la colocación del hormigón hasta que se subsane la deficiencia observada. 

 

Este ensayo se realizará cada vez que se moldeen probetas para determinar la resistencia del hormigón, y también por lo 
menos cada tres (3) horas de trabajo, o cuando la observación visual indique que no se cumplen las condiciones establecidas, 
para lo cual el equipo necesario establecido por la Norma deberá estar permanentemente en obra. 

 

b) Ensayos a realizar para determinar las características del hormigón endurecido 

 

a) Previamente al período de moldeo y ejecución de las estructuras, también durante el mismo, además de los ensayos 
descriptos para determinar las características del hormigón fresco, y que tienen validez tanto para el caso de los hormigones 
elaborados en obra como para los elaborados en planta central, se realizarán los ensayos necesarios para determinar las 
resistencias de rotura a compresión de los distintos tipos o clases de hormigón empleados para ejecutar las estructuras. Los 
ensayos se realizarán a la edad de 28 días, y a las edades menores especificadas o que interesen para obtener información 
anticipada. En casos especiales la Fiscalización también podrá decidir la realización de otros ensayos. 

 

b) Las muestras de hormigón fresco a emplear para realizar los ensayos, se extraerán en el momento y lugar de la colocación 
del hormigón en los encofrados, en la forma descripta en la norma IRAM 1524. Todas las probetas se moldearán y ensayarán en 
presencia de representantes autorizados de la Fiscalización y del CONTRATISTA. 

 

c) Toda vez que se realicen extracciones de muestras, se anotará el tipo o clase de hormigón de que se trate, la fecha y hora 
de extracción, el número de identificación de las probetas moldeadas con la muestra, el lugar preciso de extracción referido a la 
estructura y elemento estructural de que se trate, la temperatura del hormigón en el momento de la extracción, y toda otra 
información necesaria para la más completa identificación del hormigón del que se obtuvo la muestra. Todos estos datos se 
asentarán en un Registro de Probetas que deberá tener el CONTRATISTA en obra permanentemente actualizado. 

 

c) Ensayos de resistencia realizados para juzgar la uniformidad y calidad del hormigón colocado en Obra 

 

a) Se entenderá por resultado de un ensayo al promedio de las resistencias de las probetas moldeadas con la misma muestra 
de hormigón y ensayadas a la misma edad. En general, estas Especificaciones establecen el promedio de las resistencias de dos 
(2) probetas ensayadas a la edad de 28 días o edad menor especificada en cada caso para juzgar la calidad del hormigón. 

 

b) Todas las probetas se curarán en condiciones normalizadas de humedad y temperatura (norma IRAM 1524 - Incisos G - 40 
a G - 45). 
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c) Se tomarán como mínimo 4 (cuatro) muestras por cada losa o parte de la estructura indicada por la Fiscalización. 

Se entiende por muestra al moldeo de 2 (dos) probetas cilíndricas, que deberán ser extraídas del mismo pastón 
simultáneamente; es decir que la cantidad mínima de probetas que se tomarán por losa es de 8 (ocho). 

 

d) De acuerdo a los resultados más o menos satisfactorios que se vayan obteniendo, la Fiscalización podrá reducir o 
aumentar el número de muestras a extraer en función del volumen de hormigón que se coloque en obra. 

 

e) En oportunidad de llenar la estructura sobre planta baja (la primera losa con sus columnas, vigas y tabiques) se moldearán 
por lo menos ocho (8) probetas, es decir 4 (cuatro) muestras que se ensayarán a la edad de 28 días, y una muestra, es decir 2 
(dos) probetas, que se ensayarán a la edad de siete (7) días o edad menor a la que se desee tener información anticipada. 

 

f) Se considerará que los procedimientos de moldeo, curado y ensayo son satisfactorios si la diferencia entre las dos 
resistencias extremas del grupo de probetas moldeadas con la misma muestra y ensayadas a la misma edad, es menor que el 
quince por ciento (15%) de la resistencia media de ambas, caso contrario se descartarán sus resultados en todo análisis que se 
realice. 

 

d) Ensayos de resistencia realizados para juzgar las condiciones de protección y curado del hormigón, la oportunidad de 
realizar operaciones de desencofrado, la resistencia del hormigón como requisito previo para aplicar tensiones o cargas a la 
estructura. 

 

a) Además de las probetas necesarias para juzgar la uniformidad y calidad del hormigón colocado en obra, se moldeará un 
número adicional de probetas, con el objeto de obtener información relacionada con las circunstancias enumeradas en el título 
del presente párrafo. Estas probetas serán moldeadas en el mismo momento, y con hormigón de la misma muestra empleada 
para moldear las probetas destinadas a juzgar la uniformidad y calidad del hormigón. 

 

b) Se moldeará un número suficiente de grupos de dos (2) probetas cada uno, de acuerdo al número de variables que se 
desea o que deban controlarse de las tres (3) que se mencionan en el título del presente párrafo, y del número de edades de 
ensayo a que se realizarán los mencionados controles. También en este caso se entenderá por resultado promedio de ensayo, el 
promedio de las resistencias de dos (2) probetas que constituyen cada grupo, siempre que las mismas cumplan lo establecido en 
el título anterior, punto f). 

 

c) El juzgamiento de la resistencia del hormigón, en este caso, se realizará sobre la base de resultados de ensayos y no como 
tratamiento estadístico de resultados. En ningún caso se adoptarán decisiones para juzgar las circunstancias en análisis con 
menos de dos (2) probetas correspondientes a la misma edad de ensayo y provenientes de distintos pastones. 

 

d) Las probetas destinadas a la realización de estos ensayos, se mantendrán junto a la estructura a la que representan y se 
curarán en condiciones tan idénticas como sea posible a las que se encuentre sometido el hormigón de aquella. En casos de 
estructuras de secciones considerables, debido al relativamente pequeño volumen de las probetas con relación al volumen de los 
elementos estructurales, puede preverse una pérdida prematura de humedad en el hormigón que las constituye. Por tal razón, 
dichas probetas se protegerán convenientemente con una funda impermeable. 

 

e) Debido a que éstas probetas deben almacenarse junto a la estructura que representan, para que mantengan sus las 
mismas condiciones de curado, se extremarán las precauciones referentes a su cuidado. 

 

e) Rechazo de probetas 

 

a) Los ensayos de resistencia de las probetas moldeadas para determinar la uniformidad y la calidad del hormigón de obra, 
serán evaluados por la Fiscalización, separadamente para cada tipo o clase de hormigón especificado. Dicha evaluación sólo 



 
ZÉu|xÜÇÉ WxÑtÜàtÅxÇàtÄ Wx VttétÑö 

     
tendrá validez, si las probetas han sido moldeadas, curadas y ensayadas de acuerdo al procedimiento establecido en estas 
Especialidades. 

 

b) En caso de que, previamente al ensayo de las probetas que constituyen el grupo moldeado con hormigón de la misma 
muestra y que deban ser ensayados a la misma edad, se observase que una o más de ellas muestran signos evidentes de 
deficiencias de toma de muestras o de moldeo, al sólo juicio de la Fiscalización dichas probetas serán descartadas. En este caso, 
como resultado del ensayo se tomará la resistencia de la probeta restante, o el promedio de las restantes que cumplan la 
condición indicada en el inciso c) siguiente. Si todas las probetas del grupo muestran signos de deficiencia, el ensayo será 
anulado. 

 

c) Los cálculos necesarios para verificar las condiciones de resistencia establecidas en E4.6 se realizarán únicamente con 
aquellos resultados de ensayos que cumplan la condición de que la diferencia entre las resistencias extremas del grupo dividida 
por la resistencia media de ambas, es menor del 15%. 

 

Los resultados de ensayos que no cumplan esta condición, serán descartados y no intervendrán en cálculo alguno, por falta 
de confianza en los mismos, excepto en el caso de que se dispusiese de mayor número de probetas, en cuyo caso podrá 
eliminarse la o las resistencias individuales extremas que no permitan cumplir la condición indicada, y constituir el resultado del 
ensayo con las resistencias restantes. 

 

d) A los efectos de realizar la evaluación de la resistencia al hormigón, cada tipo estará representado por un mínimo de dos 
(2) resultados de ensayo. 

 

f) Medidas a adoptar en caso de que no se satisfagan las condiciones de resistencia especificadas. 

 

a) Si el hormigón colocado en obra no satisface los requisitos de resistencia establecidos, se considerará que el mismo no 
reúne las condiciones necesarias para asegurar la estabilidad de la estructura. En consecuencia, el CONTRATISTA cumplirá, sin 
cargo, las medidas que a juicio de la Fiscalización correspondan aplicarse. Dichas medidas pueden incluir hasta la demolición del 
hormigón defectuoso, la eliminación de los escombros de la zona del obrador y el reemplazo de aquél por hormigón de la calidad 
especificada. 

 

b) Si no se cumple la condición de Resistencia característica, se considerará que el hormigón representado por las probetas 
ensayadas no reúne la condición de resistencia especificada. En consecuencia se procederá en la forma indicada en a). 

 

c) En caso de resultados de ensayos que pongan en duda la resistencia de alguna parte de la estructura, la Fiscalización podrá 
disponer, con cargo al CONTRATISTA, la realización de ensayos no destructivos. 

 

d) En caso de que, de acuerdo a lo indicado en a) a c) inclusive, el hormigón colocado en obra no cumpla los requisitos 
establecidos, independientemente de otras medidas que pueda decidir la Fiscalización, se dispondrá la paralización inmediata de 
las tareas de hormigonado. Asimismo, el CONTRATISTA someterá a aprobación de la Fiscalización el plan detallado de acción que 
se propone aplicar con el fin de asegurar que el hormigón con que se moldearán las estructuras o parte de ellas, que aún no se 
hubiesen ejecutado, cumplirá los requisitos de calidad establecidos en estas Especificaciones. Dicho plan incluirá el reajuste 
inmediato de las proporciones de hormigón con el fin de obtener resultados satisfactorios. La Fiscalización podrá adoptar 
decisiones respecto a las condiciones del hormigón de proporciones reajustadas y corregidas, tan pronto se obtengan resultados 
de ensayos realizados a la edad de siete (7) días, si los mismos indican, a juicio de aquéllas, que el hormigón no alcanzará la 
resistencia especificada para la edad de veintiocho (28) días. 

 

e) Todos los ensayos (y gastos relacionados con los mismos) que la Fiscalización decida conveniente realizar como 
consecuencia de una falta de cumplimiento de las condiciones de resistencia especificadas para el hormigón, serán por cuenta 
exclusiva del CONTRATISTA. 

 

g) Extracción y ensayo de testigos de Hormigón 
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a) Cuando por razones relacionadas con resultados no satisfactorios obtenidos en los ensayos realizados sobre probetas 
moldeadas, o por otras circunstancias, la Fiscalización decida extraer testigos del hormigón endurecido que constituye la 
estructura, con el fin de realizar ensayos de resistencia, el procedimiento de extracción, ensayo y juzgamiento de resultados se 
ajustará a lo que se especifica en los incisos que siguen. 

 

b) Los testigos se extraerán mediante sondas rotativas provistas de coronas de diamantes. La extracción se realizará de 
acuerdo al procedimiento empleado en la norma IRAM 1551, en todo lo que no se oponga a lo que prescriben las 
especificaciones. Los testigos se extraerán y ensayarán con cargo al CONTRATISTA, en presencia de representantes autorizados 
del mismo y de la Fiscalización. Los testigos y lugares de extracción serán perfectamente especificados en relación a la zona o 
elemento estructural de los que fueron extraídos. El embalaje, custodia y envío de los mismos hasta el lugar de ensayo será por 
cuenta del CONTRATISTA. La Fiscalización adoptará las precauciones necesarias para asegurar l a autenticidad de los 
testigosextraídos y su perfecta identificación. 

 

c) Por lo menos se extraerán tres (3) testigos representativos por cada elemento estructural o área de la estructura que se 
considere de resistencia potencialmente deficiente. La ubicación de los testigos será establecida por la Fiscalización en forma de 
perjudicar lo menos que sea posible al elemento o zona en estudio. Todo testigo que durante las operaciones de extracción o 
posteriormente, hubiese resultado perjudicado a juicio de la Fiscalización, será reemplazado por otro extraído inmediatamente 
después de constatada la deficiencia. 

 

d) El diámetro mínimo del testigo será de 7.5cm. o dos veces y preferentemente tres veces, el tamaño máximo del árido 
grueso. Cuando las características y condiciones de la zona o elemento estructural lo permitan, el diámetro del testigo será de 10 
+ 0.5 cm. 

 

e) La preparación de los testigos para el ensayo a compresión se realizará de acuerdo a lo que establece la norma IRAM1551 
en todo lo que no se oponga a lo que se prescribe en estas especificaciones. 

 

f) Si en las condiciones de servicio, el Hormigón de la estructura, en el lugar de donde se extrajo el testigo, estuviera seco, los 
testigos se dejarán secar al aire durante los 7 días anteriores al momento del ensayo, a temperaturas comprendidas entre los 15 y 
25º C, y humedad relativa ambiente menor de 60%, y se los ensayará a compresión con el grado de humedad resultante después 
del tratamiento. Si en cambio, en las condiciones de servicio, el hormigón de la estructura estará más que superficialmente 
humedecido los testigos se sumergirán en agua a temperaturas comprendidas entre los 21 y 25º C, durante por lo menos las 40 
horas anteriores al momento del ensayo. Se los ensayará a compresión inmediatamente después de haberlos extraído del agua. 

 

En el informe se consignará si los testigos se ensayaron secos al aire, o saturados y con la superficie seca. 

 

El ensayo a compresión se realizará en las condiciones establecidas en la norma IRAM 1546. Se determinará la resistencia 
específica de rotura a compresión y se la redondeará al Kg/cm más próximo. 

 

g) El hormigón del área o elemento estructural representado por los testigos se considera de resistencia satisfactoria si la 
resistencia media de por lo menos tres (3) testigos extraídos es igual o mayor al 85% de la resistencia característica especificada ( 
fck=180kg/cm2). En los casos en que la Fiscalización desee verificar o confirmar la resistencia de algún testigo que considere de 
resultado errático, podrá disponer la extracción de testigos adicionales. 

 

h) Dentro de las 48 horas de realizadas las extracciones de los testigos, el 

CONTRATISTA hará llenar los orificios resultantes de las perforaciones, con hormigón de bajo asentamiento y de las mismas 
proporciones de materiales sólidos que el que se empleó para el moldeo de las estructuras. 

 

i) Durante las operaciones de extracción de testigos, realización de pruebas de carga directa de las estructuras, u otras que la 
Fiscalización decida realizar para verificar las características de las zonas o elementos estructurales ejecutados con hormigón de 
resistencia inferior a la especificada, el CONTRATISTA adoptará todas las precauciones y medidas de seguridad necesarias para 
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evitar que la calidad y condiciones de seguridad de la estructura resulten perjudicadas. El CONTRATISTA es único responsable de 
las consecuencias de la realización de las operaciones y ensayos a que se ha hecho referencia anteriormente. 

 

Las calidades de los hormigones serán verificadas en función de ensayos y comprobaciones efectuadas por el CONTRATISTA y 
fiscalizadas por la Fiscalización, durante el proceso constructivo de las estructuras, complementados cuando esto sea necesario 
por ensayos no destructivos ordenados por la Fiscalización. 

 

De no cumplimentarse la totalidad de las condiciones establecidas, la Dirección de Obra podrá rechazar las partes de la 
estructura afectadas. 

 

En consecuencia el CONTRATISTA procederá a demoler y a reconstruir sin cargo, la estructura o parte de ella ejecutada con el 
hormigón rechazado. La reconstrucción se realizará con hormigón que cumpla las condiciones especificadas. El CONTRATISTA, a 
indicación de la Fiscalización, tambiénejecutará sin cargo la protección, reparación, demolición y reconstrucción de las obras o 
estructuras existentes, o por él ejecutadas, que resulten o puedan resultar afectadas por la mencionada demolición. Los 
materiales provenientes de la demolición serán retirados por el CONTRATISTA, y depositados fuera de la zona de obra, sin cargo 
alguno. 

 

Transporte del Hormigón 

La exposición al aire, de una vena delgada de hormigón,(cintas transportadoras, canaletas, etc) sólo podrá ser empleado 
como método auxiliar, para zonas reducidas y aisladas de la estructura. Lo dicho tendrá especial validez en épocas de 
temperaturas ambientes cercanas, pero siempre inferiores a 30º C. 

Las cintas transportadoras serán horizontales o tendrán pendientes que no 
provoquen la segregación del hormigón. En el lugar de descarga se dispondrá de un dispositivo para despegar el mortero 
adherido a la cinta, y de embudos o tolvas aprobados que eviten la pérdida del mortero y la segregación de la mezcla. El empleo 
de este método será inmediatamente suspendido tan pronto como se observe que provoca la segregación del hormigón.  

 

El tiempo transcurrido entre la salida de planta del camión y el comienzo de la descarga del camión en obra, no excederá de 
1 (una) hora. Es por lo tanto obligación de la contratista, entregar copia de los remitos del Hormigón Elaborado a la Fiscalización, 
donde consten los datos habituales (horario de salida de planta, resistencia característica, asentamiento, fluidificante, etc.).La 
Fiscalización no autorizará el llenado de la losa siguiente hasta no tener las mencionadas copias. 

 

El hormigón será transportado o desde el lugar de descarga del camión mezclador, hasta el lugar de su colocación definitiva 
en los encofrados, con la mayor rapidez posible y sin interrupciones. Para ello se emplearán únicamente métodos y 
procedimientos que eviten la segregación del mismo y la pérdida de sus materiales componentes, asegurando el mantenimiento 
de la calidad especificada. El tiempo de colocación deberá cumplir lo especificado en el CIRSOC. 

Para el llenado de partes de la estructura que exija elevar el hormigón, esta operación se hará con bomba impulsora, 
dejando los otros métodos de transporte de la presente Especificación Técnica, para otros sectores de la estructura que los 
permitan. 

 

Todo método de transporte que no conforme los requisitos anteriormente mencionados, será inmediatamente 
reemplazado, y retirado del lugar de trabajo. 

 

El tiempo transcurrido entre los momentos de llegada de dos pastones consecutivos de hormigón del mismo tipo al lugar de 
su colocación en los encofrados, no excederá de los 20 minutos. 

 

El equipo de transporte tendrá las características y capacidad necesarias para asegurar la entrega continua de hormigón en 
el lugar de su colocación. Previamente a su empleo en obra, la Fiscalización, verificará las condiciones de funcionamiento y su 
aptitud para dar cumplimiento a lo especificado en los incisos anteriores. 
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Las canaletas serán metálicas o recubiertas por chapas metálicas y tendrán pendientes tales que impidan la segregación del 

hormigón. Las canaletas de longitudes no mayores de 6 metros o de inclinaciones mayores de 30º con la horizontal, descargarán 
en un embudo de características adecuadas. 

 

Colocación  

 

Preparación y operaciones previas a la colocación 

Las operaciones de hormigonado no serán iniciadas si la Fiscalización no ha verificado las dimensiones, niveles y alineaciones 
de los encofrados, las armaduras, las superficies de fundación, los apuntalamientos de cimbras y encofrados, y la disponibilidad 
de los equipos, materiales y manos de obra necesarias para realizar un hormigonado continuo de los elementos estructurales. La 
colocación en los moldes se iniciará después que la Fiscalización haya dado la autorización escrita para ello. Dicha autorización no 
exime al CONTRATISTA de su total responsabilidad en lo que refiere a la ejecución de las estructuras de acuerdo a lo que se 
establece en los planos, estas Especificaciones y demás documentos del proyecto. 

 

De las superficies internas de los encofrados, se eliminará todo resto de mortero u Hormigón endurecidos. Cualquier 
sustancia extraña, restos de madera, etc, ocupe el lugar donde se colocará el hormigón, será eliminada de los encofrados. 

 

Todo resto de aceites, grasas o sustancias igualmente perjudiciales será eliminado de la superficie de las armaduras y 
elementos metálicos que deban quedar incluidos en el hormigón. 

 

Las superficies internas de los encofrados se humedecerán convenientemente y se cubrirán con un agente antiadherente de 
primera calidad u otra sustancia de características similares, capaz de facilitar el rápido y limpio desencofrado de las estructuras, 
sin producir roturas del hormigón, y sin mancharlo ni decolorarlo. La operación indicada se realizará previamente a la colocación 
de las armaduras, debiendo evitarse escrupulosamente todo contacto del producto antiadherente con las armaduras. 

 

Inmediatamente antes de hormigonar se mojará en forma abundante y permanente los encofrados, especialmente en 
épocas de altas temperaturas. 

 

Superficie y juntas de construcción 

Como regla general, la interrupción de las operaciones de hormigonado, será evitada en todo lo que sea posible. Cuando 
estas interrupciones se producen en los lugares especialmente previstos en los planos, o cuando hay una interrupción accidental 
e inevitable, una vez que el hormigón endurece y adquiere rigidez, se produce una superficie a junta de construcción, llamada 
también de trabajo. 

 

Las juntas de construcción, en principio, se ubicarán y ejecutarán en la forma que menos perjudiquen a la resistencia, 
estabilidad y aspecto de la estructura. 

 

En caso que la interrupción se traduzca en una junta de construcción mal orientada, el hormigón será demolido de modo que 
la nueva junta tenga la dirección adecuada. En lo posible se las ubicarán en lugares no expuestos a la vista, evitando ejecutarlas 
en aquellas superficies que deban ser tratadas en forma arquitectónica. 

 

En todos los casos se tomarán las disposiciones necesarias para vincular el hormigón existente a ambos lados de la junta, 
también para transmitir y absorber los esfuerzos de corte u otros que allí se produzcan. Al efecto, se colocarán y empotrarán las 
barras de acero suplementarias, o anclajes especiales, capaces de cumplir con el fin indicado. En cuanto a las armaduras de los 
distintos elementos, deben continuarse a través de la junta. 

 

Inmediatamente después de interrumpir la colocación de hormigón para constituir la junta de construcción, se eliminarán 
todas las acumulaciones de mortero adheridas a las armaduras y a la superficie interna del encofrado, que se encuentren por 
encima de la superficie libre de la capa cuya colocación se haya interrumpido. 
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En caso de estructuras que deban ser estancas, las juntas de construcción también deben serlo. 

 

Siempre que un hormigón fresco deba ponerse en contacto con otro ya endurecido, o cuyo endurecimiento se haya iniciado, 
la superficie existente deberá ser debidamente preparada para asegurar una buena adherencia. 

 

La operación se realizará mediante rasqueteo, con cepillo de alambre, chorro de agua a presión o chorro de arena y agua a 
presión de acuerdo al grado de endurecimiento del hormigón. Terminada la operación, cuando el hormigón haya endurecido 
suficientemente, se procederá a lavar enérgicamente la superficie hasta eliminar todo el resto de material suelto. 

 

A continuación la superficie será adecuadamente humedecida con agua, sin llegar a saturarla. 

 

Antes de colocar el hormigón se eliminará toda película o acumulación de agua que hubiese podido quedar sobre la 
superficie, e inmediatamente después se colocará sobre ella una capa de mortero de la misma razón cemento/arena y de relación 
agua/cemento menor o igual a la del hormigón. 

La consistencia del mortero será la adecuada para que el mismo pueda ser introducido, mediante cepillo duro u otro 
elemento conveniente, en todos los huecos e irregularidades de la superficie. El espesor de la capa de mortero una vez terminada 
su colocación, no excederá de un (1) cm. 

 

La colocación del nuevo hormigón se iniciará inmediatamente después de colocado el mortero y antes de que el fraguado de 
este se haya iniciado. 

 

En casos especiales, con el objeto de mejorar las condiciones de adherencia del hormigón en la junta, podrán emplearse 
adhesivos de resinas epoxi u otros sobres los que exista información fehaciente sobre su comportamiento satisfactorio. Los 
adhesivos a emplear serán previamente aprobados por la Fiscalización y se aplicarán bajo la total responsabilidad del 
CONTRATISTA, en lo que se refiere a la calidad de la junta que se obtenga. 

 

Disposiciones generales sobre la colocación de hormigón 

 

Las operaciones de hormigonado, en particular en el caso de los elementos estructurales de grandes dimensiones, se 
realizarán de acuerdo a un plan de trabajos cuidadosamente establecido de antemano, que el CONTRATISTA someterá a la 
consideración de la Fiscalización antes de iniciar la colocación del hormigón. 

 

El CONTRATISTA comunicará a la Fiscalización, con anticipación suficiente, la fecha y hora de iniciación de las tareas de 
hormigonado. 

 

El hormigón será depositado tan cerca como sea posible de su posición definitiva dentro de los encofrados. No se le hará fluir 
lateralmente y solo se emplearán aquellos equipos y métodos de colocación que permitan conservar la homogeneidad de la 
mezcla y evitar su segregación. 

 

El hormigón que haya endurecido parcialmente, el que haya alcanzado el tiempo de fraguado inicial (IRAM 1662), o lo que se 
haya contaminado con sustancias extrañas, no será colocado en obra. En ningún caso se permitirá el agregado de agua para 
establecer el asentamiento del hormigón. 

 

El hormigón se colocará en capas horizontales y continuas de un espesor que pueda ser perfectamente compactado de 
modo tal que cada nueva capa colocada constituya un todo monolítico con la capa o las capas colocadas previamente. Cada capa 
de hormigón quedará colocada y compactada antes que en la precedente se haya alcanzado el tiempo de fraguado inicial (IRAM 
1662). 
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No se permitirá verter libremente el hormigón desde alturas mayores de 1.50 m. Para alturas mayores, la operación se 

realizará empleando embudos y conductos cilíndricos ajustables, rígidos o flexibles, para conducir la vena de hormigón. El 
hormigón no será arrojado a través de las armaduras o dentro de encofrados profundos, sin emplear el equipo descripto. El 
conducto se mantendrá permanentemente lleno de hormigón, y el extremo inferior se mantendrá sumergido en la masa de 
hormigón fresco. Durante las operaciones de colocación y compactación no deberá producirse el desplazamiento de las 
armaduras respecto del lugar establecido en los planos. Cuando el hormigón se coloque sobre una superficie inclinada, la 
operación se iniciará en el punto más baja de aquella. El asentamiento de la mezcla se reducirá convenientemente. No se 
realizarán operaciones de hormigonado si las condiciones climáticas (lluvia, nieve, etc.) pueden perjudicar la calidad del hormigón 
o impedir que las operaciones de colocación y compactación se realicen en forma adecuada. 

Colocación de hormigón bajo agua - Disposiciones generales  

En general no se permitirá colocar hormigón en aquellos lugares que se encuentren ocupados por agua. En casos aislados y 
cuando sea imposible eliminar el agua del lugar que debe ocupar el hormigón, la colocación bajo agua será realizada previa 
autorización escrita de la Fiscalización a quien deberá someterse, para su aprobación previa, el procedimiento, equipos y mezclas 
a emplear. Este procedimiento se aplicará también cuando el hormigón se coloque bajo mezclas de agua y bentonita. El hormigón 
se colocara exclusivamente bajo el método de tolva y tubería vertical. 

 

Compactación 

Después de su colocación en los encofrados, el hormigón será compactado hasta alcanzar la máxima densidad posible, sin 
producir su segregación. La operación deberá permitir un llenado completo de los moldes, y la estructura terminada estará libre 
de acumulaciones de árido grueso (”nidos de abeja”) vacíos y otras imperfecciones que perjudiquen a la resistencia y aspecto de 
aquella. Después de finalizada la operación el hormigón debe envolver perfectamente a las armaduras y demás elementos que 
quedaran incluidos en la masa del hormigón, y llenar correctamente los encofrados, y sus vértices y aristas, debiendo obtenerse 
un contacto pleno con las superficies internas de los moldes, hacia las que debe fluir libremente el mortero. 

 

En todos los casos, el hormigón que se compacte por vibración debe haber sido especialmente proyectado (dosificado) al 
efecto, y después de la compactación no debe conservarse exceso de agua en la superficie superior del hormigón compactado. 

 

La compactación se realizara por vibración mecánica de alta frecuencia, aplicada mediante vibradores de inmersión, 
operados únicamente por obreros especializados y competentes. 

 

El diámetro del elemento vibrante deberá permitir su introducción en los moldes de los elementos estructurales, a efectos 
de lograr la compactación de la totalidad del hormigón contenido en ellos. 

 

El numero de vibradores y su potencia serán los necesarios para que la compactación pueda realizarse con rapidez y 
eficientemente. Para casos de emergencia, el CONTRATISTA deberá disponer de un numerosuplementario de vibradores en obra, 
en buenas condiciones de funcionamiento. 

 

La vibración se aplicará en el lugar en que se depositó el hormigón y deberá quedar terminada en un plazo máximo de quince 
minutos contados a partir del momento en que el hormigón se colocó en los encofrados. 

 

Los elementos vibrantes se dejarán penetrar y se extraerán en posición vertical. 

La extracción se realizara lentamente y una vez finalizada no debe quedar cavidad alguna en el lugar de inserción. 

 

En ningún caso se colocara hormigón fresco sobre otro que no haya sido adecuadamente compactado. El hormigón no será 
vibrado ni revibrado, directamente ni a través de las armaduras después de haberse alcanzado el tiempo de fraguado inicial 
(IRAM 1662). 

 

En cada lugar de inserción el vibrador será mantenido solamente durante el tiempo necesario y suficiente para producir la 
compactación del hormigón, sin producir su segregación. Durante el vibrado se evitara el contacto de los vibradores con el 
encofrado, y el desplazamiento de las armaduras respecto del lugar indicado en los planos. 



 
ZÉu|xÜÇÉ WxÑtÜàtÅxÇàtÄ Wx VttétÑö 

     
 

El empleo de vibradores de encofrados que deben operar a frecuencias del mismo orden que los de inmersión, solo será 
permitido en aquellos casos en que el hormigón se encuentra en posición inaccesible para ser compactado con los vibradores de 
masa o inmersión; y siempre que los encofrados sean lo suficientemente rígidos y resistentes, como para evitar su 
desplazamiento y destrucción como consecuencia de la vibración aplicada. Los vibradores de superficie operan a frecuencias 
comprendidas entre 3000 y 45000 vibraciones por minuto. 

En todos los casos que resulte necesario, la vibración mecánica será completada por compactación manual u otros medios 
necesarios para obtener la total compacidad de la mezcla. 

Todo equipo de compactación que no opere satisfactoriamente, será reemplazado y retirado del lugar de trabajo. 

Una vez alcanzado el tiempo de fraguado inicial del hormigón (IRAM 1662), se evitara todo movimiento, golpe o vibración de 
los encofrados y de los extremos salientes de las armaduras. 

Si durante o después de la ejecución de las estructuras, los encofrados, cimbras o apuntalamientos sufriesen deformaciones 
que ocasionan la modificación de las dimensiones, niveles o alineamientos de los elementos estructurales, respecto a lo que se 
indica en los planos, y ello da lugar a la obtención de estructuras defectuosas, la Dirección ordenara la demolición y 
reconstrucción de las partes afectadas. El CONTRATISTA efectuará sin cargo las tareas indicadas. 

Protección y curado 

Todo hormigón deberá ser sometido a un proceso de curado continuado desde la terminación de su colocación hasta un 
periodo no inferior a 3 (tres) días. 

Los métodos a emplear deberán ser capaces de evitar pérdidas de humedad del hormigón durante dicho período. En 
general, el curado del hormigón se practicará manteniendo la superficie húmeda, con materiales saturados de agua, por rociado 
mediante sistema de cañerías perforadas, con rociadores mecánicos con mangueras porosas o cualquier otro método aprobado 
por la Fiscalización. El agua para el curado deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) el agua no contendrá aceites ni sustancias que puedan producir efectos desfavorables sobre el Hormigón o sobre las 
armaduras. 

b) Además cumplirá las condiciones de potabilidad, total de sólidos disueltos y máximo contenido de cloruros (expresados en 
ion Cl) y sulfatos (expresados en ion SO4 ) que se indican en el inciso c) que sigue. 

c) Cloruro - máx.1.000 ppm. (1,0 g/l) 

Sulfatos - máx. 1.300 ppm. (1.3 g/l) 

El equipo usado para curado con agua será tal que no incorpore óxidos de hierro al agua de curado, para impedir el 
manchado de las superficies de hormigón. 

La temperatura superficial de todos los hormigones se mantendrá a no menos de 10ºC durante los primeros 4 días después 
de su colocación. La máxima variación gradual de temperatura de las superficies del hormigón no excederá de 10ºC en 24 hs. No 
se permitirá en ninguna circunstancia la exposición del hormigón colocado a congelamiento y descongelamiento alternativos 
durante el periodo de curado. 

Durante el tiempo frío, el CONTATISTA deberá tomar las medidas necesarias para curar el hormigón en forma adecuada, 
sujetas a la aprobación previa de la Fiscalización. Se deberá ajustar a lo indicado en el CIRSOC. 

 

Si en el lugar de emplazamiento de la obra existiesen aguas, líquidos o suelos agresivos para el hormigón se los mantendrá 
fuera de contacto con el mismo por lo menos durante todo el periodo de colocación, protección y curado. 

 

EL CONTRATISTA deberá corregir todas las imperfecciones de las superficies de hormigón como sea necesario para obtener 
hormigones y superficies de hormigones que cumplan con los requisitos de estas especificaciones. Las reparaciones de 
imperfecciones de hormigones moldeados se completaran tan pronto como sea posible después del retiro de los encofrados y 
cuando sea posible dentro de las 24 hs. después de dicho retiro. 

 

EL CONTRATISTA mantendrá informada a la Fiscalización cuando se deban efectuar reparaciones del hormigón, las que se 
realizaran con la presencia de la Fiscalización, indefectiblemente. 

 

Reparaciones de las superficies 
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Las rebabas y protuberancias existentes en superficies expuestas a la vista, serán totalmente eliminadas por desgaste o 

mediante métodos y herramientas adecuadas que no perjudiquen a las estructuras en forma alguna. 

El hormigón defectuoso será totalmente eliminado hasta la profundidad que resulte necesaria para poner al descubierto el 
hormigón compactado y de buena calidad. La remoción se realizara mediante herramientas adecuadas. Sea el hormigón 
defectuoso o no, para realizar la reparación se requerirá eliminar un espesor mínimo de 2,5 cm. del hormigón existente. 

Después de eliminado el hormigón defectuoso, la superficie a reparar, se limpiará con chorro de agua y se humedecerá 
convenientemente. 

Para facilitar la adherencia con el hormigón de la estructura, se preparara un mortero constituido por una parte de cemento 
portland normal y una parte de arena silícea que pase por el tamiz IRAM 0,600 mm. (Nº 30). El mortero se mezclará agregando la 
cantidad de agua necesaria para obtener una consistencia de crema espesa y, previa eliminación de la película brillante de agua 
superficial de la cavidad, se lo introducirá en las irregularidades de la superficie a reparar, mediante un cepillo duro u otro 
elemento adecuado. 

La reparación se realizara con un mortero constituido por los mismos materiales y aproximadamente las mismas 
proporciones que el mortero del hormigón. En ningún caso el mortero contendrá más de una parte de cemento por cada 2,5 
partes de arena (volúmenes de materiales sueltos). 

El mortero con que se realizara la reparación no contendrá mayor cantidad de agua que la necesaria para su adecuada 
colocación y compactación. Se lo preparará entre una y dos horas antes de su colocación. 

 

El mortero de reparación se compactará completamente y se lo nivelará con la superficie de la estructura, de modo que 
quede levemente sobreelevado respecto a ella. La terminación final se realizara cuando haya transcurrido una hora por lo menos 
desde el momento de su colocación, para dar lugar a que se produzcan las contracciones iniciales. 

 

La superficie reparada se mantendrá permanentemente humedecida durante por lo menos 3 días. 

 

En superficies expuestas a la vista, para realizar las operaciones de terminación de la reparación no se emplearan 
herramientas metálicas. 

 

11.  LIMPIEZA FINAL DE OBRA  

Descripción  

Este trabajo consistirá en la limpieza de toda la zona de obra luego de culminado los trabajos. 

 Ejecución  

Consistirá en la remoción de escombros afectados por las obras, suelo sobrante de excavación, materiales no utilizados, 
maderas, clavos, etc. o cualquier otro detalle que a criterio de la Fiscalización debiera retirarse de la zona de obra de modo a 
entregarla con una presentación que no agreda el visual ni el medio ambiente.  

Es considerada zona de obra, todas las calles enumeradas en el proyecto, en todo su ancho y extensión.  

En ningún caso deberá dejarse residuos en propiedad privada.  

Medición  

Estos trabajos serán considerados en forma global y queda exclusivamente a criterio de la Fiscalización los trabajos a 
realizarse para su posterior aprobación.  

Pago  

Será pagada conforme al precio unitario contractual del ítem "Limpieza final", luego de aprobada la medición según el 
párrafo anterior  

Este precio y pago significará la compensación total por el suministro de toda la planta de trabajo, mano de obra, equipos, 
transporte, servicios, supervisión y otros incidentales e inherentes a dar por completado el ítem. 

ACEPTACION 

El trabajo será considerado aceptado cuando sean satisfechas las siguientes condiciones: 

a) El acabado sea satisfactorio a juicio de la Fiscalización; 

b) Las dimensiones externas del dispositivo no difieran de las del Proyecto en más de un 10%, en puntos aislados. 


